
BOLETIN 
D E L A RROVIISICIA D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en loe B O L E T I N E S O F I C Í A L E * , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todo? los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
T E L É F O N O 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I u N 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: a) 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8o al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión dfil imoorto del tinmoo d« ahnno *»n Mra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo* 

Ministerio de la Querrá 

JEFATURA DE AVIACION 

Anuncio para la subasta de adquisi
ción de cordón amortiguador con 

destino a este arma de Aviación 
militar 

A N U N C I O 

Dispuesto por orden ministerial de 
14 de julio de 1933 («D. O.» núme
ro 169), que por la Comisión de 
Compras del Arma de Aviación M i 
litar se adquieran mediante subasta, 
reservada a Ta producción nacional, 
cordón amortiguador de distintas 
medidas, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar par
te en la licitación, que se celebrará 
ante el Tribunal de subasta consti
tuido por la citada Comisión de Com
pras, un Notario para autorizar el 
acto y un asesor jurídico designado 
por la Asesoría de Guerra de este 
Ministerio, el día 25 del actual, a las 
diez y media de la mañana, en las 
oficinas de la Jefatura de Aviación 
en el Ministerio de la Guerra (Ma
drid) . E l pliego de condiciones que 
regirá será el publicado en el «Dia
rio Oficial» y «Gaceta de Madrid» 
números 90 y 110, respectivamente, 
del corriente año. 

Los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto en el tablón de 
anuncios de dicha Jefatura todos los 
días laborables, desde las nueve a 
¡as catorce horas, desde el día 3 del 
corriente, al día de la celebración de 
la subasta, ambos inclusive. 

Los precios limites por unidad que 
han de regir serán los que figuran 
en el pliego de condiciones y el im
porte de la garantía para tomar par
te en la subasta, constituido bien en 
efectivo o su equivalente en papel 
del Estado, al precio medio de coti-
ración en Bolsa de Madrid en el mes 
interior, a no ser que estuviese dis

puesto que se admitan por su valor 
nominal, será el cinco por ciento del 
precio de su oferta, calculado sobre 
el precio límite. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 

'Contratación Administrativa en el 
Ramo de Guerra aprobado por Real 
orden circular de 10 de enero de 
'031 («D. O.» núm. 12), ley de A d 
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 

1911 («C. L.» núm. 123), Regla
mento para la protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 («C. L.» núm. 27), Reglamen
to para su aplicación de 25 de febre
ro de 1917 («C. L.» núm. 153) y de
más disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi. 
cara en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana, entre 
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de metros sobre 
los que recayó la adjudicación, si el 
adjudicatario, después de consulta
do, presta su conformidad por escri
to y amplía su oferta con los mismos 
precios y condiciones en el número 
de metros que resulten, dado el be
neficio obtenido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones acompañarán 
ios documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes 
(en este caso a prorrateo), quien (o 
quienes) con anterioridad a la adju
dicación definitiva deberán exhibir 
los certificados que acredite haber
los satisfecho. 

Madrid, 2 de agosto de 1933.—El 
Presidente de la Comisión de Com
pras accidental. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domiciliado 
en y con residencia en pro
vincia de calle de número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso) que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el «Diario Oficial» del 
Ministerio de la Guerra, de fecha ... 
(o en la «Gaceta de Madrid» o B O I . F -

T I N O F I C I A L de la provincia de Madrid 
para el suministro mediante subasta 
(detalle del cordón a adquirir) y en
terado también del pliego general de 
condiciones a que en el mismo alu
de, se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas del mismo a su 
más exacto cumplimiento y ofrece ... 
(indicar el precio unitario y el valor 
total de su oferta, todo en letra). A 
esta proposición se acompaña, en 
cumplimiento de lo prevenido los s i 
guientes documentos: certificado de 
productor nacional, expedido por el 
Comité regular de la Producción na
cional ; alta o último recibo de 'a 
contribución industrial que corres
ponda satisfacer según el concepto 
con que comparezca; resguardo 
que acredite haber satisfecho las cuo
tas para el régimen obligatorio del 
retiro obrero; poder notarial otorga
do a favor del firmante, en el caso 
de serlo el apoderado; declaración 
de que se compromete a no someter 
a sus obreros a condiciones inferiores 
a las que en obras similares ha
yan sido determinadas por los orga-
u'smos correspondientes ; resguardo 
de la Caja general de Depósitos (o 
de una de sus sucursales), justifica
tivo de haber depositado la garantía 
prevenida y, por último, certifica
ción que acredite no formar parte de 
la Empresa o Sociedad en cuyo nom
bre se hace la oferta ninguna perso
na comprendida en los artículos prime
ro y segundo de los Reales decretos 
de 12 de octubre de 1923 («C. L.» nú
mero 454) y de 24 de diciembre de 
1928 («D. O.) número 284) 

... de ... de 19.., 
Firma y rúbrica del proponente. 

(O.—729) 

-«««»»»-

Jefatura de Obras p ú b l i c a s 
de la provincia de Madrid 

A U T O M O V I L E S 

L a «Gaceta de Madrid» correspon
diente al día 1 del actual, inserta la 
siguiente Orden del Ministerio de 
Obras Públicas: 

«Dictada por este Ministerio en o 
de mayo último una disposición por 
la que se autorizaba el canje de los 
antiguos carnets de conductores de au
tomóviles por la libreta-permiso de 
conducción actualmente en vigor, dis
pensando a sus poseedores del pago 

de la mulla que fija la Real orden de 
7 de julio de 1926, se han recibido d i 
ferentes solicitudes de entidades, co
mo el Automóvil Club de Andalucía y 
de particulares, propietarios de auto
móviles, en petición de que se haga ex
tensiva la precitada concesión a los 
permisos de circulación. 

En vista de ella y ateniéndose a las 
mismas consideraciones que justifica
ron aquella disposición, este Ministe
rio ha resuelto : 

Primero. Conceder un último pla
zo para canjear el antiguo carnet de 
circulación expedido por los Goberna
dores civiles, por los permisos de cir
culación que ordena el vigente Re
glamento de Circulación de Vehículos 
con Motor mecánico, que durará has
ta el primero de noviembre próximo, 
y dentro del cual podrán efectuarlo sin 
satisfacer otros derechos que los gas
tos de confección de la libreta. 

Segundo. Las libretas que se con
cedan al amparo del apartado ante
rior quedan exentas de reintegro, en 
sustitución del cual se hará la reseña 
del que tuviera la libreta canjeada. 

Tercero. Los canjes a que se refie
re el apartado primero de esta dispo
sición podrán llevarse a cabo en las Je
faturas de Obras Públicas de la pro
vincia en que resida el interesado, de
biendo las citadas Jefaturas, en el caso 
de que el automóvil se halle en distin
ta provincia de aquella en que se ma
triculó, comunicarlo a la Jefatura co
rrespondiente, de la que podrá recla
mar de oficio los datos que considere 
necesarios. 

Cuarto. Se considerará ampliado 
hasta primero de noviembre próximo 
el plazo concedido por las menciona
das disposiciones de q de mayo para 
el canjeo de los permisos de condu
cir ; pero solamente a los efectos de la 
dispensa de la multa que fija la Real 
orden de 7 de julio de 1926. 

Quinto. Sin perjuicio de los bene
ficios que suponen las concesiones qué 
se hacen en los párrafos anteriores, las 
Autoridades o funcionarios competen
tes, afectos al servicio de carreteras, 
denunciarán como infractores de los 
apartados a) y b) del artículo 13 del 
Reglamento para la Circulación d * 
Vehículos con Motor Mecánico, a los 
que a partir del primero de agosto 
próximo exhibieran, al ser reclamada 
la documentación, los antiguos permi
sos de conducir o circulación, expedi
dos por los Gobernadores civiles.» 

Madrid, 2 de agosto de 1933. — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 



A Y U N T A M I E N T O S 

D A G A N Z O 
Habiendo sido aprobada por este 

Ayuntamiento, en sesión de fecha 22 
de los corrientes, la Ordenanza muni
cipal sobre el derecho de industrias ca
llejeras y ambulantes, se halla expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que todos los habitantes de 
este Municipio puedan interponer las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Daganzo, a 22 de julio de 1933.— 
E l Alcalde, Anastasio Sanz. 

(Núm. 2.513) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la fecha 
de este anuncio, el expediente relativo 
al suplemento de crédito número 2, 
que importa 7.400 pesetas, aprobado 
en principio por este Ayuntamiento, 
con destino a ampliar varias consig
naciones del presupuesto ordinario de 
gastos del corriente ejercicio, con car
go al superávit que arrojó la liquida
ción del presupuesto de 1932. 

L o que se hace público, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este término y por las 
entidades interesadas y formular cuan
tas reclamaciones ti observaciones es
timen pertinentes. 

Colmenar de Oreja, 25 de julio de 
1933.—El Alcalde, F . García. 

(Núm. 2.51a) 

E L B O A L O 
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día de ayer, acordó 
llevar a efecto el deslinde de los te
rrenos de este término titulados Can
tos Blancos, Charco de las Raíces y 
del Egido (sitio de las Caleñas), l in
dantes con el Norte, Chaparral de 
Cabeza N e g r a ; para cuyo acto se ha 
señalado el día 10 de agosto próxi
mo, a las ocho de su mañana. 

L o que se hace público para el ge
neral conocimiento de los interesa
dos. 

Distrito de E l Boalo, 24 de julio 
de 1933.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.511) 

E L E S C O R I A L 
Las cuentas municipales de orde

nación y Caja, correspondientes a los 
ejercicios de 1930, 1931 y 1932, for
madas y rendidas por los respectivos 
cuentadantes y examinadas por el 
Ayuntamiento, se hallan expuestas 
al público en esta Secretaria, por 
plazo de quince días, a f in de que los 
habitantes del término puedan for
mular por escrito durante el período 
de exposición y en el plazo de ocho 
días, a contar de su término, los re
paros y observaciones que estimen 
pertinentes. 

L o que se anuncia para general 
< onocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

E l Escorial, a 24 de julio de 1933. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.510) 

Cultivos: Calificación y subcaliftca-
ción. Clases : termino, zona. Totales : 

pesetas. 

Regadío: Cereales y legumbres, 
única, 1.*, 373 pesetas. 

Secano : Cereales, año y vez, 1. 
2.*, 3 . * ; 9-*» 13-% I4 -"; 94» 49, 37 pe
setas. 

Secano Cereales al tercio, única, 
15, 26 pesetas. 

Secano: Viña, i . a , 2.% 3 / ; 3/, 5.*, 
7.*; 161, 110, 60 pesetas. 

Secano: Viña olivar, única, 0-3.", 
197 pesetas. 

Secano: Cereales con encinas suel
tas, única, 14. a, 38,70 pesetas. 

Secano: Dehesa a pastos, i . a , 2/, 
3 / ; 2.% 5. a , 9 . a ; 185, 137, 74 pesetas. 

Secano, Monte bajo y pastos, i . \ 
2. a , 3 . a , 7 ."A, 10.* A , 12. a A ; 25, 18, 
13 pesetas. 

Secano: Monte bajo, vedado y ca
za, única, 8 . a E , 17 pesetas. 

Secano: Erial a pastos, con enci
nas, única, 8 . a A , 23 pesetas. 

Secano: Erial a pastos, i . a , 2.*, 
3. a ; 14, 10, 8 pesetas. 

Tomillar, única, 7 pesetas. 
Era, única, 9. a C , 94 pesetas. 
Madrid, 26 de julio de 1933. — E l 

Ingeniero Jefe, R . Orozco. 
(Núm. 2.514) 

-«««»»» 

«««>»»>-
SERVICIO DE CONSERVACION 

CATASTRAL DE RUSTICA 

Término de Colmenar Viejo 
Relación de los tipos evaluatorios 

revirados: 

Providencias judiciales 

IU 7 GADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 20 de esta 
capital, en los autos de procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria, pro
movidos por don Manuel Ocaña y 
Rodríguez, representado por el Pro
curador don Saturnino Pérez Mar
tín, contra don Adolfo Milán M u 
ñoz, se saca a la venta por tercera 
vez, en pública subasta, sin sujeción 
a tipo, la siguiente 

Finca 
U n a casa hotel sita en término de 

Vallecas, con fachada a la 
calle de Dolores R . Sope
ña, número 4 provisional, 
que consta de planta baja 
y principal, y linda por su 
frente, al Norte, en línea 
de siete metros, con la c i 
tada calle de Dolores R . 
Sopeña; por su derecha 
entrando, al Oeste, en lí
nea de dieciocho metros y 
setenta y cinco centíme
tros, con la casa que fué de 
don Gerardo Rueda ; por 
su espalda, al Sur, en lí
nea de siete metros y cua
renta y cinco centímetros, 
con terreno de los herede
ros de don Francisco Igle
sias, y por la izquierda, al j 
Este, con el resto de la fin
ca de donde ésta se segre
gó, en una línea recta de 
dieciséis metros y cinco 
centímetros. E l perímetro 
descrito ocupa una superfi
cie de ciento veinticuatro 
metros y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mil quinientos noventa y 
siete pies cuadrados con 
doce décimos de pie. L a 
parte deí lindero de la iz
quierda se considera como 

medianería común de la ca
sa segregada y a la de don
de procede. 

L a finca descrita ha sido tasada en 
la escritura base de este procedi
miento en cuarenta mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
cinco de septiembre, a las diez de su 
mañana, y se advierte a los licitado-
res : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento púbfico destinado al efec
to el diez por ciento de treinta mil 
pesetas, por que salió la finca a su
basta por segunda vez. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en-
tediéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado e la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate. 

Que éste no se aprobará hasta 
transcurridos los nueve días que pa
ra mejorar la postura puede el actor, 
el dueño de la finca o un tercero au
torizado por ellos, presentar mejor 
postor. 

Madrid, veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.006) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instancia 

número dieciséis de esta capital, Se
cretaría del señor Infante, penden au
tos promovidos por doña Luisa H i 
dalgo Delgado, representada por el 
Procurador don Luis Montalvo, con 
don Antonio Pérez Muñoz, sobre d i 
vorcio, en los cuales se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

Juez, señor Pacheco. Juzgado de pri
mera instancia número die
ciséis. Madrid, primero de 
agosto de mil novecientos 
treinta y tres. 

Dada cuenta y visto el re
sultado que ofrece la infor
mación testifical recibida, se 
admite la demanda de divor
cio formulada por el Procu
rador don Luis Montalvo, en 
nombre de doña Luisa H i 
dalgo Delgado, confiriéndo
se de la misma traslado con 
emplazamiento al excelentí
simo señor Fiscal de esta 
Audiencia y al demandado, 
don Antonio Pérez Muñoz, 
para que comparezcan y la 

contesten, dentro del término 
de veinte días, y no siendo 
conocido el domicilio del de
mandado, hágase dicho em
plazamiento por medio de 
edictos, que se insertarán en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia, y se fijará en el 
sitio público de este Juzga
do, y fórmese, con testimo
nio de lo necesario, la opor
tuna pieza separada a que 
alude el artículo cuarenta y 
cuatro, de la vigente ley de 
Divorcio. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe. Pacheco.— 
Ante mí, P . S. , José Sán
chez. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demandado, 
don Antonio Pérez Muñoz, mediante 
a ignorarse su actual domicilio y pa
radero, pongo el presente, que firmo 
en Madrid, a primero de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(A.—2.016) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo en 
período de ejecución de sentencia por 
la vía de apremio, promovidos por 
don Teodoro Núñez Segovia, mayor 
de edad, y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don To
más Acevedo, contra don Miguel Ra
mírez Martínez, de veintidós años de 
edad, emancipado, y asistido de su 
padre, don Francisco Ramírez Mar
tínez, representado por el Procura
dor don José Llord , sobre reclama
ción de cincuenta y tres mil setecien
tas veinte pesetas, importe del prin
cipal consignado en una escritura pú
blica, gastos, itereses legales y cos
tas, en cuyos autos, en providencia 
de veintisiete del corriente mes, he 
acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de vein
te días, de la finca hipotecada y per
seguida en este procedimiento, que 
es la siguiente: 

Finca 
Casa en construcción en la calle de 

Alcántara, señalada con el 
número treinta y cuatro, de 
esta capital ; constará cíe 
ocho plantas, a saber: se-
misótano, seis plantas de 
pisos y planta de áticos, y 
cada planta se distribuirá 
en tres cuartos.—Mide una 
superficie de doscientos 
ochenta y cinco metros cua
drados, equivalentes a tres 
mil seiscientos setenta pies 
y ochenta centésimas de 
otro también cuadrado. Es 
en el Registro la finca nú
mero cinco mil quinientos 
veintiuno. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en !a Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, se ha 
señalado el día treinta de agosto pró
ximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

I 

Que el tipo de venta en esta prime
ra subasta es el pactado por los ¡n{e" 
resados en la escritura de constitu
ción de hipoeca, o sea el de sesenta 
mil pesetas, y no se admitirán prop*1' 
siciones que no cubran las dos terce
ras partes del tipo expresado. 



Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante para que puedan 
examinarlos los licitadores, con los 
que deberán conformarse y sin dere
cho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia accidental número 
once de esta capital, en los autos se
guidos por el procedimiento que esta
blece el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de 
doña Antonia Mourenza Blanco, con
tra don Nemesio Lázaro Guillorme, 
en reclamación de un préstamo de 
diez mil pesetas, se saca a la venta 
en pública y primera subasta, la si
guiente 

Finca 
U n solar en término municipal de esta 

capital en el extrarradio, ba
rrio de Bellas Vistas, distri
to de la Universidad, con 
fachadas a las calles de Cas
tillejos y Jerónima Llórente, 
que mide ciento dieciocho 
metros, doce decímetros, 
equivalentes a mil quinien
tos veintiún pies cuadrados, 
treinta y ocho décimos y 
cincuenta y seis centesimos 
de otro, teniendo por linde
ros los siguientes: el pri
mer lado, por donde tiene 
una de sus entradas, orien
tada al Este, con la calle de 
Jerónima Llórente; el se
gundo lado, al Sur, media
nería izquierda, entrando 
por dicha calle, con casa de 
doña Concepción Jiménez 
Sotona; el tercer lado, al 
Oeste, que forma testero o 
espalda con dicha calle, con 
terreno de doña María Blas 
y Bermeos; y el cuarto la
do, al Norte o derecha de 
aquella calle, con la calle de 
los Castillejos, a la que tam
bién hace fachada. 

En el lindero Norte del so-
lar descrito y en el chaflán 
que forman las calles de los 
Castillejos y Jerónima Lló
rente, y constituyendo con 
el resto de la finca un sólo 
predio, existe una casita de 
planta baja, con su patio. 

La referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este referido Juz

gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día treinta y 
uno de los corrientes, a las doce, con" 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera 
E l tipo de dicha subasta será el de 

quince mil pesetas, pactado por las 
partes en la escritura de préstamo. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran la expresada cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la indicada suma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la notificación de la aprobación del re
mate. 

Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de agosto 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Por sucesión de D . Luis Moliner, 

Francisco de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—2.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don A l 
fredo Correa, en nombre y representa
ción de don Juan José Muñoz Mendi
zábal, contra don Jorge Lor ing Mar
tínez, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez, 
De diferentes bienes muebles, que 

han sido tasados en la can
tidad de doce mil cuatro
cientas dieciséis pesetas, y 
que se hallan depositados en 
poder de don Manuel Mele
ro, en ia calle de Velázquez, 
número cincuenta y tres. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la callé 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día catorce de agosto 
próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de di 
cho avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanc'a, 

Ildefonso Bellón Gómez 
(A.—2.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO . 
E n virtud de lo mandado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia número 
tres de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo promovido por el Pro
curador don Saturnino Pérez Martín, 
en nombre y representación de don 
Justo Aedo Alonso y otros, contra 
don Pedro Torres Moreno y doña E l 
vira Torres Acero, sobre pago de tres
cientas cuarenta mil pesetas de capi
tal, sus intereses legales y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, 
un crédito hipotecario de veinte mil 
pesetas e intereses, al ocho por ciento 
anual, y costas, contra don Raimundo 
García del Campo, hoy su viuda, do
ña Adela Penella, y su hijo, don Be
nito Rafael García Penella, como úni
cos herederos del mismo, a favor de 
don Pedro Torres Moreno, para cuya 
efectividad tiene éste promovido el 
procedimiento judicial sumario esta
blecido en la ley Hipotecaria, ante el 
Juzgado número diecinueve de esta 
capital, hecho constar en escritura pú
blica otorgada por los señores García 
del Campo y Torres Moreno, ante el 
Notario de esta capital, señor Azpei
tia, en veintisiete de enero de mil no
vecientos treinta y dos, y cuyo crédito 
grava las participaciones de dieciséis 

enteros y seis mil seiscientas sesenta y 
seis diezmilésimas por ciento y de trece 
enteros y dos mil cuatrocientas setenta 
diezmilésimas, íambién por ciento, que 
el señor García del Campo le pertene
cen sobre las siguientes 

Fincas 
U n predio urbano en esta capital, ba

rrio de la Prosperidad, cono
cido con el nombre de «par
cela primera» ; es un terreno 
edificable, al Norte del ca
mino vecinal que conduce al 
pueblo de Canillas, corres
ponde al distrito municipal 
de Buenavista y judicial del 
Este, y no tiene numera
ción alguna ; su figura es un 
polígono inegular de dieZ 
lados; su cabida total es de 
una hectárea ochenta y un 
áreas dos centiáreas y ochen
ta y tres decímetros cuadra
dos, equivalentes a cinco fa
negas, tres celemines, cator
ce estadales y noventa y cin
co pies cuadrados, con cin
cuenta centésimas de pie, del 
marco de Madrid. 

U n predio urbano en esta capital, ba
rrio de la Prosperidad, co
nocido con el nombre de 
«Tercera Parcela» ; es un 
terreno edificable, al Norte 
del camino vecinal que con
duce al pueblo de Canillas ; 
corresponde al distrito veci
nal de Buenavista y judicial 
del Este, y carece de nume
ración ; su figura es la de un 
polígono irregular de veinte 
¡ados; su cabida es de una 
hectárea, setenta y ocho 
áreas, siete centiáreas y 
treinta y cuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
einco fanegas, tres estada
les, setenta y cinco pies cua

drados y veintinueve centé
simas de pie, del marco de 
Madrid. 

Para cuyo remate, eme tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho de agosto próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la 

cantidad de catorce mil pesetas en que 
ha sido tasado pericialmente dicho 
crédito hipotecario, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha cantidad, y de
biendo los licitadores, para tomar par
te en la subasta, consignar previamen
te el diez por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Oue las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sut£ 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

(Firmado) 

(A.—2.007) 

C O L M E N A R V I E J O 
EDICTO 

Don Juan Pablo Vicente López, Juez 
municipal suplente, encargado del 
Juzgado de primera instancia de 
este partido, por hallarse el señor 
Juez propietario en uso de licen
cia, 
Hago saber: Que en los autos a 

que se refiere ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen as í : 

Sentencia 
En la villa de Colmenar Viejo a vein

ticuatro de julio de mil no
vecientos treinta y tres. E l 
señor don Juan Pablo V i 
cente López, Juez munici
pal suplente de esta vil la, 
en funciones de Juez de 
primera instancia de la 
misma y su partido, por 
hallarse el señor Juez pro
pietario en uso de licencia, 
con su asesor el Abogado 
don Raimundo Berrocal. 
Vistos estos autos, segui
dos por los trámites del jui
cio declarativo de menor 
cuantía, a instancia de do
ña Adelaida Gutiérrez C o l -
menarejo, mayor de edad, 
viuda, industrial, vecina de 
esta villa, defendida por el 
Abogado don Pablo T o 
rres Salcedo y representa
da por el Procurador don 
Vidal Ariza , contra don Jo-
só Tortosa y Forgues y don 
Lucio Alvarez Rodríguez, 
o sus herederos y las de
más personas que tengan 
interés en la no cancela
ción de los gravámenes 
que motivan la demanda y 
por su rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre canee-



lación de varios de los gra
vámenes, 

Fallo 
Que debo acordar y acuerdo la can

celación de los graváme
nes que pesan sobre la cer-
quilla en este término, al 
sitio llamado Matadero Vie
jo, de caber cuatro fane
gas, descrita en el hecho 
segundo de la demanda y 
determinadas en el hecho 
sexto de la misma, y en es
ta sentencia, según apare
ce de la inscripción núme
ro doscientos cincuenta y 
cincOj folio doscientos cin
cuenta y uno del tomo ter
cero de hipotecas por or
den de fechas y de la ano
tación preventiva letra A , 
de la mencionada finca, 
número trescientos dieci
nueve, folio ciento veinti
cinco del tomo ciento seten
ta moderno, libro cuarto de 
esta vil la, cuya finca se ha
lla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de este par
tido, en el tomo setecientos 
cuarenta y uno moderno, 
libro setenta, folio ciento 
dieciocho, finca número 
trescientos diecinueve du
plicado, inscripción cuarta 
y corresponde a doña Ade
laida - Dorotea Gutiérrez 
Colmenarejo, conocida úni
camente con el primero de 
dichos nombres, por heren
cia de su padre, don Ga
briel Gutiérrez Ezquerra, 
de cuya finca proceden por 
segregación las descritas 
con las letras A y B, en el 
hecho quinto de dicha de
manda, que se hallan ins
critas en el propio Regis
tro, al tomo setecientos cin
cuenta y cuatro, libro ochen
ta y dos, folios dieciocho y 
veinte, fincas números cua
tro mil trescientos treinta y 
nueve y cuatro mil tres
cientos cuarenta, inscrip
ciones primera, acordando 
asi bien la cancelación de 
los gravámenes que por ra
zón y procedencia pesen 
sobre todas las fincas se
gregadas de las letras A y 
B antes referidas, con el 
fin de que la primeramente 
citada, las dos que de ellas 
se segregaron y todas las 
que lo han sido de éstas 
queden completamente l i 
bres de dichas cargas, pa
ra todo lo cual se librará el 
mandamiento duplicado al 
Registrador de la Propie
dad de este partido, sin ha
cer expresa condena de cos
tas de este juicio. Así por 
esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los deman
dados, se notificará en es
trados y se publicará en los 
periódicos oficiales en la 
forma ordinaria, lo pronun
cio, mando y firmo con re
ferido asesor.—Juan Pablo 
Vicente.—Ledo Raimundo 
Berrocal. 

Y para su publicación en los pe
riódicos oficiales, por la rebeldía de 
los demandados, expido la presente. 

Dado en Colmenar Viejo, a vein
tisiete de julio de mil novecientos 
treinta y tres. 

Luis Sánchez 
Juan Pablo Vicente 

(A.—2.012) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C A N I L L E J A S 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de juicio verbal civil 

que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de don Jaime Hernanz Bonet, 
como apoderado de don Román Her
nanz Bartolomé, contra doña Encar
nación González, como viuda y he
redera de don Salvador Trotonda, y 
contra los demás herederos del mis
mo, y todos ellos de ignorado para
dero y domicilio, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
E n la villa de Canillejas, a dieciocho 

de julio de mil novecientos 
treinta y tres: E l señor don 
Ignacio Sáinz Martínez, 
Juez municipal de este tér
mino, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
verbal civil seguidos a ins
tancia de don Jaime Her
nanz Bonet, mayor de 
edad, como apoderado de 
don Román Hernán Bar
tolomé, contra doña Encar-
ción González, mayor de 
edad, como viuda y here
dera de don Salvador Tro-
tonda, y contra los demás 
herederos del mismo, todos 
ellos de ignorado paradero 
y domicilio, en reclama
ción de cuatrocientas vein
te pesetas con noventa y 
cinco céntimos, importe 
de géneros suministrados 
al referido señor Trotonda 
por el demandante, según 
vales firmados por el pri 
mero, intereses legales, 
costas y gastos. 

Fallo 
1 

Que debo condenar y condeno a do
ña Encarnación González, 
viuda y heredera de don 
Salvador Trotonda, así co
mo a los demás herederos 
del mismo, todos ellos de 
ignorado paradero y domi
cilio, a que una vez firme 
esta sentencia, paguen a 
don Román Hernanz Bar
tolomé o persona que legal
mente le represente la su
ma de cuatrocientas veinte 
pesetas con noventa y cin
co céntimos, que les recla
ma por los concentos que 
la demanda expresa, inte
reses legales de esta suma 
a razón del cinco por cien
to anual desde la fecha de 
la interpelación judicial 
hasta su completo abono; 
y asimismo los condeno al 
pago de todas lasi costas y 
gastos causados y que se 
causen en el presente jui
cio. Así por esta sentencia 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ignacio Sáinz. ( R u 
bricado.) 

Publicación 
Lefda y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
municipal que la firma, es
tando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de 
su fecha, de que doy fe.— 
Canillejas fecha ut supra. 
Ante mí, Rodrigo de la R o 
cha. (Rubricarlo). 

Y para que sirva de notificación a 
doña Encarnación González, viuda 
y heredera de don Salvador Troton
da, y demás herederos del mismo, y 
su inserción a este fin en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente cédula, que firmo* en C a n i 
llejas, a diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario interino, 
Rodrigo de la Rocha 

(A.—2.008) 

--«««»»»-

INSTITUTO NACIONAL DE SE
GUNDA ENSEÑANZA «CARDE

NAL CISNEROS 

ANUNCIO 

A los efectos del artículo 7. 0 del 
Decreto de primero de julio de mil no
vecientos dos, se pone en conocimien
to público que doña María del Car
men Cuervo ha presentado en este 
Instituto una solicitud, debidamente 
documentada y dirigida a la Direc
ción del mismo, suplicando la apertu
ra de un Colegio de segunda enseñan
za, sito en la calle de Padilla, núme
ro veinticuatro. 

Madrid, veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Director, 
V . García de Diego 

(A.—2.015) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 21 de enero de 1932, con 
los números 298.197 de entrada y 
127.845 de registro, correspondiente al 
depósito constituido por la Sociedad 
Española de Contratas, en garantía 
de las obras de acopio y conservación 
del firme de la carretera de Adanero 
a Gijón, kilómetros 450 a 471 ; Gijón 
al Musel, kilómetros 1 al 3 ; LugoneS 
a Aviles, kilómetros 1,5 y 21,23, i m ~ 
portante mil pesetas en amortizable 3 
por 100, a disposición del señor Inge
niero Jefe de las Obras públicas de 
Oviedo. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito si no a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde ia publica
ción de este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid» y el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929. 

Madrid, veinticinco de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Ordenador de Pagos, 
Emilio Vela Hidalgo 

(A.—2.011) 

trísimo señor Presidente de la A u 
diencia territorial de Sevilla. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 

están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el refe
rido depósito si no a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid» y el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929. 

Madrid, veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Ordenador de Pagos, 
Emilio Vela Hidalgo 

(A.—2.010) 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 28 de febrero de 1913, con 
los números 231.138 de entrada y 
86.224 de registro, correspondiente al 
depósito constituido por don Francis
co Benítez Jiménez, en garantía de su 
cargo de Procurador en el Juzgado de 
primera instancia de Cazalla, impor
tante 2.000 pesetas, en Deuda amorti
zable 5 por 100. a disposición del ilus-

REGIMIENTO CAZADORES DE 
CABALLERIA NUMERO 3 

Por haberlo dispuesto la Superiori
dad, se abre concurso para la adquisi
ción por este Regimiento de 798 mo 
rrales de cuero para pan. 

Los señores industriales que lo de
seen pueden presentar proposiciones 
en pliego cerrado y modelos en la ofi
cina de Mayoría, hasta las catorce ho
ras del día 29 de agosto próximo, ate
niéndose los concursantes a las condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 27 de marzo de 1931 («Diario 
Oficial» número 73). 

E l día 30 del citado mes de agosto, 
y a las diez horas, se reunirá la Junta 
económica para proceder a la apertu
ra, examen de pliegos y adjudica
ción. 

Los indicados morrales de cuero, 
deberán reunir las condiciones técni
cas y legales que señala el «Diario 
Oficial» número 241 de 4 de octubre 
de 1932. 

L a devolución de los modelos no 
adjudicados será de cuenta de los pro
pietarios. 

L a entrega de dichos morrales de 
cuero se hará en el almacén del Cuer
po, antes de los tres meses a partir de 
la fecha de adjudicación. 

Alcalá de Henares, 28 de julio de 
1933.—El Comandante Mayor (firma
do).—Visto bueno : E l Coronel, En-
rile. 

(O.—728) 

-«««»)>» 

u A S T A 

E l día ocho del corriente mes de 
agosto, a las nueve de la mañana, y 
en la Notaría de don Cándido Casa-
nueva y Gorjón, calle de Villanueva. 
número seis, se venderá en pública 
subasta, y por el precio mínimo de 
cincuenta y ocho mil jjesetas, la casa 
número siete de la calle de Monse-
rrat, de Madrid. Título y condicie-
nes en dicha Notaría. 

(A.—2.014) 

a » a ^ . - . . . 1 : . : . - , - a , : f 3-.. 
¿PADECE USTED BILI8 O MAREOS? 

Notará un alivio inmediato tomando 
las auténticas 

p i l d o r a s a n t i b i h o s a s 

Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS I 

Imprenta provincial.—Doctor Esq**1' 
'do, 5a.—Teléfono 53202 


